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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a diez de marzo de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06215/INFOEM/IP/RR/2020 y 06216/INFOEM/IP/RR/2020 interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fechas nueve y diecisiete de noviembre de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00676/ISEM/IP/2020 y 00695/ISEM/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00676/ISEM/IP/2020
“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, quinto párrafo, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 12 y el TITULO QUINTO, artículo 24 fracción XII, 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX, priorizando el DERECHO HUMANO A LA SALUD y a que desde el año 2017 en que fue cerrado el Hospital General Tlalnepantla, Valle Ceylan ha ocasionado a la fecha una disminución en camas de hospital de 133 y de personal médico de 201 médicos con respecto al año 2016 en el municipio de Tlalnepantla (Estadística Básica Municipal del Estado de México Tlalnepantla de Baz años 2016 y 2019, IGECEM), a que según el 3er Informe de Gobierno del Estado de México dicho Hospital tiene un avance del 73% (Tomo I página 487), a la emergencia que vivimos por la pandemia de COVID 19 y de conformidad al contrato ISEM-IR-ASE-DA-SIS-SERV—001/17 de fecha 6 de abril de 2017 y que debió de concluirse el 8 de agosto de 2017 y a la CLAUSULA PRIMERA de dicho Contrato de prestación de servicios para la obra pública celebrada por el Instituto de Salud del Estado de México y la empresa BUREAU DE POLITICA PUBLICA SOCIEDAD CIVIL, y que los supuesto riesgos que se esgrimen en el oficio 208C0101320400L-005327/2020 no tienen sustento ni fundamentación dado que no se solicita acceso al expediente, etc por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente al Instituto de Salud del Estado de México; 1.- LA ACTUALIZACION DE LOS ESTUDIOS ANALISIS COSTO-BENEFICIO SIMPLIFICADO (PERFIL) Y ESTUDIOS ANALISIS COSTO-BENEFICIO (PRE-FACTIBILIDAD) DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LA SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE TLALNEPANTLA VALLE CEYLAN. 2.- LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES A DICHO CONTRATO ARRIBA MENCIONADO. 3.- De no contar con lo solicitado en los puntos 1 y 2 se me envié la información de las adecuaciones que se realizaron al Proyecto de Infraestructura Social Sustitución y Equipamiento del Hospital General Tlalnepantla, Valle Ceylán, Estado de México (Capítulos 5000 y 6000) Análisis Costo Beneficio de fecha enero de 2012 realizado por la Subdirección de Infraestructura del ISEM.” [Sic]


00695/ISEM/IP/2020
“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, quinto párrafo, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 12 y el TITULO QUINTO, artículo 24 fracción XII, 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX, priorizando el DERECHO HUMANO A LA SALUD y a que desde el año 2017 en que fue cerrado el Hospital General Tlalnepantla, Valle Ceylan ha ocasionado a la fecha una disminución en camas de hospital de 133 y de personal médico de 201 médicos con respecto al año 2016 en el municipio de Tlalnepantla (Estadística Básica Municipal del Estado de México Tlalnepantla de Baz años 2016 y 2019, IGECEM), a que según el 3er Informe de Gobierno del Estado de México dicho Hospital tiene un avance del 73% (Tomo I página 487), a la emergencia que vivimos por la pandemia de COVID 19 y de conformidad al contrato de prestación de servicios Núm. ISEM-SER/067-17 entre el ISEM y la empresa EGOMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. y a que dicho contrato consta de 3 etapas, etc por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente al Instituto de Salud del Estado de México; 1.- El contrato de prestación de servicios Núm. ISEM-SER/067-17 celebrado entre el ISEM y la empresa EGOMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. y que se refiere a la realización de los puntos 2 y 3 siguientes- 2.- DERIVADO DE LA CONCLUSION DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DESARROLLADA Y ENTREGADA AL ISEM POR PARTE DE LA EMPRESA EGOMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. enviarme vía SAIMEX el DICTAMEN TECNICO ESTRUCTURAL DEL HOSPITAL GENERAL TLALNEPANTLA CEYLAN. 3.- DE LA TERCERA ETAPA DESARROLLADA Y ENTREGADA AL ISEM POR PARTE DE LA EMPRESA EGOMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y QUE CORRESPONDE AL Diseño Estructural del Reforzamiento del HOSPITAL GENERAL TLALNEPANTLA CEYLAN. 4.- Con la realización de las etapas primera, segunda y tercera antes señaladas, el ISEM debió complementar con El proyecto integral Arquitectónico, de Operatividad y de Instalaciones, (en el cual se consideren como máximo los pesos indicados en el proyecto estructural de reforzamiento en el equipamiento y acabados) Arquitectónico, de Operatividad y de Instalaciones del HOSPITAL en comento, el cual solicito me sea enviado vía SAIMEX.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fechas primero y ocho de diciembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00676/ISEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se da atención a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ”

Anexando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “SCAN_20201201_132421495.pdf” y “SAIMEX 00676 IP.docx”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00695/ISEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se da atención a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “6395.pdf” y “SAIMEX 00695 IP.docx”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

TERCERO. De los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk65167162]En fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, la Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 06215/INFOEM/IP/RR/2020 y 06216/INFOEM/IP/RR/2020, manifestando lo siguiente:

Actos Impugnados:

06215/INFOEM/IP/RR/2020
“LA FALTA Y DEFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACION EN LA RESPUESTA EMITIDA” (Sic) 

06216/INFOEM/IP/RR/2020
“LA FALTA Y DEFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACION EN LA RESPUESTA EMITIDA” (Sic) 


Razones o Motivos de Inconformidad:

06215/INFOEM/IP/RR/2020
“El funcionario que da contestación a mi solicitud de información, se atribuye funciones propias del Comité de Transparencia del Instituto de Salud del Estado de México que es el único con atribuciones para clasificarla, por otro lado es de recalcarse que los estudios solicitados son de vital importancia y deberian estar desde el inicio del año de 2018 por lo que de no tenerlos no se sostiene como el C.Gabriel OShea Cuevas a través de el comunicado UCS/SSEM/ISEM/453/2020 informa que se reunió con el titular del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), con el objetivo de reactivar el proceso administrativo y financiero para la obra del Hospital General de Tlalnepantla, necesitando dichos estudios para que las autoridades federales prueben el financiamiento requerido” (Sic) 

06216/INFOEM/IP/RR/2020
“No adjuntan la determinación, su es que la hubo del Comité de Transparencia clasificando la información que solicito, por otro lado se vulneraria gravemente no solo el derecho humano a la información si no también el de salud al no enviarme la información solicitada, debido a que no los no derecho habientes del municipio de Tlalnepantla fuimos privados del hospital del requiero la información solicitada la cual debe haber sido entregada por la empresa a principios del año de 12018. Por otro lado es de recalcarse que los estudios solicitados son de vital importancia por lo que de no tenerlos no se sostiene como el C.Gabriel OShea Cuevas a través del comunicado UCS/SSEM/ISEM/453/2020 SOSTIENE QUE DICHOS ESTUDIOS FUERON confirmados en la Cédula de Diagnostico del Programa Nacional de Reconstrucción del gobierno federal.” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06216/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, mientras que el recurso número 06216/INFOEM/IP/RR/2020, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintiuno de enero de dos mil veintiuno, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veinte de enero del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que el Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado como se observa en las siguientes imágenes: 
[image: ]
[image: ]
SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de febrero de dos mil veintijuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00676/ISEM/IP/2020 y 00695/ISEM/IP/2020, lo siguiente: vía SAIMEX, lo que a continuación se describe:

[bookmark: _Hlk65186148]De conformidad al contrato No. ISEM-IR-ASE-DA-SIS-SERV—001/17 de fecha 6 de abril de 2017 para la obra pública celebrada por el Instituto de Salud del Estado de México y la empresa BUREAU DE POLITICA PUBLICA SOCIEDAD CIVIL lo siguiente

1. la actualización de los estudios análisis costo-beneficio simplificado (perfil) y estudios análisis costo-beneficio (pre-factibilidad) del proyecto de infraestructura social para la sustitución y equipamiento del hospital general de tlalnepantla valle ceylan.”
2. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES A DICHO CONTRATO ARRIBA MENCIONADO.
3. De no contar con lo solicitado en los puntos 1 y 2 se me envié la información de las adecuaciones que se realizaron al Proyecto de Infraestructura Social Sustitución y Equipamiento del Hospital General Tlalnepantla, Valle Ceylán, Estado de México (Capítulos 5000 y 6000) Análisis Costo Beneficio de fecha enero de 2012 realizado por la Subdirección de Infraestructura del ISEM.

De conformidad al contrato de prestación de servicios No. ISEM-SER/067-17 celebrado entre el Instituto de Salud del Estado de México y la empresa EGOMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. lo siguiente;

1. El contrato de prestación de servicios Núm. ISEM-SER/067-17 celebrado entre el ISEM y la empresa EGOMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V..
2. DICTAMEN TECNICO ESTRUCTURAL DEL HOSPITAL GENERAL TLALNEPANTLA CEYLAN. 
3. Diseño Estructural del Reforzamiento del HOSPITAL GENERAL TLALNEPANTLA CEYLAN. 
4. Proyecto integral Arquitectónico, de Operatividad y de Instalaciones, (en el cual se consideren como máximo los pesos indicados en el proyecto estructural de reforzamiento en el equipamiento y acabados) Arquitectónico, de Operatividad y de Instalaciones del HOSPITAL GENERAL TLALNEPANTLA CEYLAN.


Atento a las solicitudes de información con folio 00676/ISEM/IP/2020 y 00695/ISEM/IP/2020, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, remitiendo diversos archivos electrónicos en los cuales manifestó lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk65174975]Respecto de la solicitud con número de folio 00676/ISEM/IP/2020: 
· [bookmark: _Hlk21509128]“SCAN_20201201_132421495.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio No. 208C0101320400L-006229/2020, signado por el Subdirector de Infraestructura en Salud, y remitido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que proporcionar la información solicitada (Costo Beneficio, Proyecto, ejecución de obra, comprobación del recurso, así como todo lo relacionado a la obra en comento) se afectarían los derechos del debido proceso en los procedimientos administrativos respectivos, comprometiendo el debido actuar, la veracidad y autenticidad de la documentación, actuaciones acuerdos y diligencias propias del procedimiento en tanto no hayan quedado firmes; toda vez que el daño que pueda producirse con la publicación de la información sería mayor al interés público de conocer la información en referencia. Lo anterior con fundamento en la fracción X del artículo 140 de la Ley de Transparencia local.
· “SAIMEX 00676 IP.docx”: documento electrónico mediante el cual se informa que en atención a la solicitud de información en referencia, en adjunto encontrará la respuesta proporcionada a su solicitud por la Subdirección de Infraestructura en Salud, adscrita a la Dirección de Administración de este Instituto de Salud del Estado de México, mediante oficio número 208C0101320400L/6229/2020, signado por el Subdirector de Infraestructura en Salud, Gerardo Guerrero Escamilla; unidad administrativa responsable de “Vigilar, a través de las unidades aplicativas responsables, que los procesos de licitación, adjudicación, contratación y ejecución de las obras de construcción, conservación y mantenimiento de obras, equipo médico y electromecánico del Instituto, se realicen de acuerdo con los montos y normatividad aplicable en la materia”, de acuerdo con las funciones descritas en el Manual General de Organización del ISEM. 
Respecto de la solicitud con número de folio 00695/ISEM/IP/2020:
· “6395.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio No. 208C0101320400L-006395/2020, signado por el Subdirector de Infraestructura en Salud, y remitido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que la documental solicitada esta en proceso de cierre administrativo.
De igual forma precisa que esa unidad considera que la información debe ser clasificada como reservada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remitiendo para tal efecto la siguiente prueba de daño: 

[image: ]

· “SAIMEX 00695 IP.docx”: documento electrónico mediante el cual se informa que en atención a la solicitud de información en referencia, en adjunto encontrará la respuesta proporcionada a su solicitud por la Subdirección de Infraestructura en Salud, adscrita a la Dirección de Administración de este Instituto de Salud del Estado de México, mediante oficio número 208C0101320400L/6395/2020, signado por el Subdirector de Infraestructura en Salud, Gerardo Guerrero Escamilla; unidad administrativa responsable de “Vigilar, a través de las unidades aplicativas responsables, que los procesos de licitación, adjudicación, contratación y ejecución de las obras de construcción, conservación y mantenimiento de obras, equipo médico y electromecánico del Instituto, se realicen de acuerdo con los montos y normatividad aplicable en la materia”, de acuerdo con las funciones descritas en el Manual General de Organización del ISEM.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el treinta y uno de octubre, admitiéndose el seis de noviembre, ambos del año dos mil diecinueve. Señalando como razones o motivos de inconformidad:

“El funcionario que da contestación a mi solicitud de información, se atribuye funciones propias del Comité de Transparencia del Instituto de Salud del Estado de México que es el único con atribuciones para clasificarla, por otro lado es de recalcarse que los estudios solicitados son de vital importancia y deberian estar desde el inicio del año de 2018 por lo que de no tenerlos no se sostiene como el C.Gabriel OShea Cuevas a través de el comunicado UCS/SSEM/ISEM/453/2020 informa que se reunió con el titular del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), con el objetivo de reactivar el proceso administrativo y financiero para la obra del Hospital General de Tlalnepantla, necesitando dichos estudios para que las autoridades federales prueben el financiamiento requerido” [Sic]


“No adjuntan la determinación, su es que la hubo del Comité de Transparencia clasificando la información que solicito, por otro lado se vulneraria gravemente no solo el derecho humano a la información si no también el de salud al no enviarme la información solicitada, debido a que no los no derecho habientes del municipio de Tlalnepantla fuimos privados del hospital del requiero la información solicitada la cual debe haber sido entregada por la empresa a principios del año de 12018. Por otro lado es de recalcarse que los estudios solicitados son de vital importancia por lo que de no tenerlos no se sostiene como el C.Gabriel OShea Cuevas a través del comunicado UCS/SSEM/ISEM/453/2020 SOSTIENE QUE DICHOS ESTUDIOS FUERON confirmados en la Cédula de Diagnostico del Programa Nacional de Reconstrucción del gobierno federal.” [Sic]

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que el Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye, esencialmente la clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto Obligado no hace entrega de la información; en ese tenor se precisa que la Litis del presente asunto, se centra en dilucidar si la información peticionada por el Recurrente, encuadra en un supuesto de clasificación, y que el acuerdo que sustente la clasificación se encuentre debidamente fundada y motivada o en su caso, sea susceptible de ser entregada al solicitante.

En ese orden de ideas, en un primer término es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado en su respuesta aceptó contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra dicha información. 

El estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.

Aclarado lo anterior, considerando el pronunciamiento del Sujeto Obligado, es importante destacar que conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Correlativo a ello, la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece en su artículo 91, que el derecho humano de acceso a la información pública puede ser restringido excepcionalmente cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.

En tal virtud, se tiene que las personas pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los sujetos obligados; no obstante, este no es un derecho ilimitado, es decir, su ejercicio conlleva restricciones; situación que se robustece con la siguiente tesis[footnoteRef:1]: [1:  Registro, 2, 002,944. I.4o.A.40 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Pág. 1899] 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” (sic)

En otras palabras, este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
· Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley.

En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia; así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Así, se tiene que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. De tal manera, se tiene que en el caso particular la clasificación invocada fue la de reserva, por lo que el estudio se centrará en este supuesto.

Ahora bien, al reservar la información, en esencia, implica el reconocimiento por parte de la autoridad de que lo solicitado sí tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo; en otras palabras, hasta que dichas causas no concluyan, se podría causar algún daño con la apertura de la información.

De este modo, la información que se clasifica bajo la hipótesis de reserva, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, siendo que, transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables, en tal virtud, es que analizaremos la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente consistente los estudios análisis costo-beneficio simplificado (perfil) y estudios análisis costo-beneficio (pre-factibilidad) y, los anexos del contrato No. ISEM-IR-ASE-DA-SIS-SERV—001/17 para la obra pública celebrada por el instituto de salud del Estado de México y la empresa BUREAU DE POLITICA PUBLICA SOCIEDAD CIVI, así como el contrato de prestación de servicios Núm. ISEM-SER/067-17 celebrado entre el ISEM y la empresa EGOMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. acompañado del Dictamen Técnico Estructural,  Diseño Estructural del Reforzamiento y el Proyecto integral Arquitectónico, de Operatividad y de Instalaciones, del Hospital General Tlalnepantla Ceylan con el fin de determinar si actualiza una causal de reserva  como lo hizo valer El Sujeto Obligado.

Ahora bien, en relación a las documentales requeridas por el particular, debemos destacar que los estudios costo – beneficio de un proyecto de infraestructura, están contemplados en los Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión, los cuales, si bien son aplicables a la Administración Federal, lo cierto es que de estos, se puede extraer un concepto de los estudios de costo – beneficio, ello con la intención de comprender a cabalidad la información solicitada; así de los Lineamientos antes señalados se definen los estudios de costo – beneficio en los siguientes términos:

Sección V Del análisis costo-beneficio simplificado
8. El análisis costo-beneficio simplificado consistirá en una evaluación socioeconómica a nivel de perfil y deberá contener los mismos elementos y apartados descritos en el numeral 14 de los presentes Lineamientos. La información utilizada para la Evaluación a nivel de perfil, deberá ser verificable e incluir las fuentes de la misma en la sección de bibliografía.

Sección VIII Del análisis costo-eficiencia
…
10. El análisis costo-beneficio, es una evaluación socioeconómica del programa o proyecto a nivel de prefactibilidad, y consistirá en determinar la conveniencia de un programa o proyecto de inversión mediante la valoración en términos monetarios de los costos y beneficios asociados directa e indirectamente, incluyendo externalidades, a la ejecución y operación de dicho programa o proyecto de inversión. El análisis costo-beneficio tendrá una vigencia de tres años a partir del registro en Cartera del programa o proyecto de inversión, plazo que podrá modificarse a consideración de la Unidad de Inversiones.

De los preceptos en cita, podemos advertir que, de la información requerida por el particular, esta estrechamente relacionada con la contratación de obra pública y presupuesto público, por lo que la entrega del objeto de los contratos referidos en las solicitudes de información de mérito, abona a la rendición de cuentas y la transparencia en el uso y destino de recursos públicos; en virtud de ello, se colige que dicha información tiene carácter público.

Sirve a manera de robustecer lo anteriormente señalado, lo establecido en el artículo 12.5 fracción IV, 12.21, 12.34 y 12.38 del Código Administrativo del Estado de México, de conformidad con lo siguiente:
 
Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública:
…
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones;
…

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. Mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa.

Artículo 12.34.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de invitación restringida, cuando: 
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación; o 
II. Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.

Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran los gastos que realizo en preparar y elaborar su propuesta.


De los preceptos invocados, advertimos que los estudios de factibilidad que fueron solicitados por el particular y que comprenden el contrato que fue identificado previamente; forman parte de los servicios relacionados con la obra pública y por tanto se rigen bajo la normatividad antes citada; asimismo se advierte que derivado del proceso de adjudicación se debe suscribir un contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo, en virtud de ello, toda vez que dicho procedimiento se lleva a cabo con recursos públicos, esto implica la necesidad de dar a conocer dicha información, pues ello abona a la transparencia y a la rendición de cuentas. 

Por otro lado, respecto a la información clasificada como reservada la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 140 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
 Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Del precepto antes referido, podemos advertir que la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece que la información pública será restringida excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, estableciendo una serie de supuestos entre los que se encuentran cuando afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes, o el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor al interés público, siempre y cuando esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes, supuesto invocado por el particular mediante respuesta a las solicitudes de información.

En ese orden de ideas, respecto a lo manifestado por el Sujeto Obligado al momento de dar respuesta a los requerimientos del particular, se advierte que este no delimita de forma clara y precisa los motivos por los cuales la información solicitada incurriría en una causal de reserva,  ya que el Sujeto Obligado arguye la existencia de procedimientos en trámite, incluyendo un proceso de cierre administrativo; sin embargo, no es claro en señalar de forma puntual que tipo de procedimientos se substancian y por lo tanto no se advierte de la existencia de algún juicio civil o administrativo, o bien, si se trata de procedimientos seguidos en la Subdirección de Infraestructura de Salud.

Por lo anterior, se considera que el caso en concreto, no se le otorga expresamente el carácter de información reservada, ya que no es posible vincular dicha información con alguno de los supuestos contenidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia Local antes referido, y por consecuencia la publicidad de ésta, no constituye un riesgo, perjuicio o afectación real, demostrable e identificable que rebase el interés público protegido por la reserva.

Es así que este Órgano Garante estima insuficientes las razones dadas por El Sujeto Obligado para clasificar la información referente a los estudios análisis costo-beneficio simplificado (perfil) y estudios análisis costo-beneficio (pre-factibilidad) y, los anexos del contrato No. ISEM-IR-ASE-DA-SIS-SERV—001/17 para la obra pública celebrada por el instituto de salud del Estado de México y la empresa BUREAU DE POLITICA PUBLICA SOCIEDAD CIVI, así como el contrato de prestación de servicios Núm. ISEM-SER/067-17 celebrado entre el ISEM y la empresa EGOMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. acompañado del Dictamen Técnico Estructural,  Diseño Estructural del Reforzamiento y el Proyecto integral Arquitectónico, de Operatividad y de Instalaciones, del Hospital General Tlalnepantla Ceylán, motivo por el cual resulta dable ordenar su entrega a través del SAIMEX al Recurrente. 

Por lo tanto, de lo solicitado corresponde a información pública susceptible de ser entregada, en su caso, en versión pública de conformidad con lo siguiente:


I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN la respuesta a las solicitudes de información número 00676/ISEM/IP/2020 y 00695/ISEM/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00676/ISEM/IP/2020 y 00695/ISEM/IP/2020 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión publica de ser procedente, de lo siguiente:

Del contrato No. ISEM-IR-ASE-DA-SIS-SERV—001/17 celebrado por el Sujeto Obligado y la empresa referida en la solicitud de información 00676/ISEM/IP/2020 lo siguiente:
1. La actualización de los estudios análisis costo-beneficio simplificado (perfil) y la actualización los estudios análisis costo-beneficio (pre-factibilidad) del proyecto de infraestructura social para la sustitución y equipamiento del Hospital General de Tlalnepantla Valle Ceylán.
2. Los anexos correspondientes.
3.  Contrato de prestación de servicios No. ISEM-SER/067-17 celebrado entre el Sujeto Obligado y la empresa referida en la solicitud de información 00695/ISEM/IP/2020 del que se desprenda lo siguiente:
a. Dictamen Técnico Estructural y Diseño Estructural del Reforzamiento del Hospital General de Tlalnepantla Valle Ceylán.
b. Proyecto integral Arquitectónico, de Operatividad y de Instalaciones del Hospital General de Tlalnepantla Valle Ceylán.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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* Riesgo Real: La entrega de la informacién, permitiria que cualquier persona, ajena a los procedimientos
a los que corresponden o requerido, podria acceder a los expedientes que se encuentran en tramite y
cuyo resuitado no ha quedado firme, propiciando la alteracion al proceso (un tercero que no tenga interés
directo, pero s interés de perjudicar a aiguna de las partes) fabricando evidencias o contribuyendo con la
contraparte para generar un daio ireversible y comprometer la obietividad que rige su actuacién. Elriesgo
del que se habia en esta ocasion es notablemente real y tangible, hecho que debe evitarse en términos
de ley.

* Riesgo Demostrable: Entiéndase por demostrable a aquelo que se puede demostrar u observar; en
ese sentido, el riesgo del que se habla al compartir a informacion solicitada es a simple vista notorio y se
demuestra con la posibilidad que existiria, con el solo hecho de entregar la documentacién del servidor
plblico sujeto a un procedimiento administrativo que se encuentra en proceso, ya que, éstos estarian
permanentemente a disposicion del publico, no sélo del solicitante, lo que, vinculado al punto que
antecede, hace més notorio y evidente el riesgo.

* Riesgo identificable: Con lo expuesto en puntos anteriores, en el presente caso, no existe duda de los
riesgos a los que se expondria el Instituto; es decir, no se divagarfa con lo que podrfa suceder para el
caso de proporcionarse la informacién solicitad, siendo que, como ha quedado expuesto, es factible
identificar las consecuencias perjudiciales al Instituto para el caso de no reservar la informacion que nos
ocupa.

Aunado a o anterior, y en relacién al segundo elemento a acreditar relativo a 2) El interés de conocer la
informacién, no es mayor que el de protegeria, el articulo 129 de la Ley de Transparencia Local, también
establece que debe justificarse:

...l E riesgo o perjuicio que supondiia la divuigacion supera el interés pilblico general
b que se difund; y..."

En este sentido, de una ponderacion que se realiza entre el riesgo que sufiria el Instituto ante la divulgacion
de la informacién contra el interés de difundira, es notorio que el primero es mayor, ya que, las
afectaciones que sufriria el instituto y que han sido expuesta en parrafos anteriores, causarian mucho
daio, no solo en el momento de proporcionar a informacién, sino ademés a largo plazo dados los efectos.
que causaria por un mal manejo de esos datos; y, contrario a ello, el interés general de que se difunda se
resume al interés del partioular que la ha solcitado, y ademés al hecho de que, la ciasificacion de reserva

solo es temporal
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